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[image: Foto cedida por Ayuntamiento de SanSe]Todos los grupos municipales firman una declaración conjunta





Los distintos grupos del  Consistorio han adoptado un acuerdo, con la firma de un comunicado  conjunto que declara la ciudad libre de trata y tráfico de mujeres y  niños con fines de explotación sexual.

Con dicho acuerdo, el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes se  compromete, en primer lugar, a seguir diseñando campañas para  sensibilizar a la población local contra la violencia y la explotación  sexual; en segundo lugar, a colaborar con las distintas administraciones  públicas en la erradicación de la demanda y en la persecución de estas  prácticas.

En tercer lugar, el Ayuntamiento apuesta por garantizar la igualdad  de oportunidades entre sus habitantes para acceder a un trabajo libre de  explotación. En cuarto lugar, el consistorio vigilará para que no haya  publicidad alguna sobre explotación sexual en el municipio. Finalmente y  en quinto lugar, la Consejería Delegada de Igualdad se compromete a la  redacción de una Ordenanza Municipal contra la Trata y la Explotación  Sexual.

El vicealcalde, Miguel Ángel Martín Perdiguero (Cs) ha resaltado que  "con este primer paso para establecer nuestra ciudad libre de trata y  tráfico de mujeres y niños con fines de explotación sexual adquirimos un  compromiso local y firme contra una forma de violencia que atenta  contra los Derechos Humanos".

"No podemos olvidar que la violencia sexual y la trata constituyen  violencia machista. No podemos construir una democracia igualitaria  mientras siga existiendo la explotación sexual de mujeres, de niños y de  niñas", ha afirmado la concejala delegada de Igualdad, Rebeca Peral  (PSOE).

La ministra de Igualdad, Irene Montero, la Secretaria de Estado de  Igualdad y contra la Violencia de Género, Noelia Vera, y la Delegada del  Gobierno contra la Violencia de Género, Victoria Rosell, se han reunido  telemáticamente con las consejeras y consejeros de igualdad de las  comunidades y ciudades autónomas para coordinar y abordar las medidas  necesarias, desde las respectivas competencias, para implementar  políticas públicas que garanticen los derechos de las personas, y  particularmente de las mujeres.

[bookmark: MainContent61]Durante la reunión, Montero, Vera y  Rosell, junto al resto de consejeras y consejeros, han tratado temas  como los cuidados y la corresponsabilidad en tiempos de COVID-19 o las  experiencias de buenas prácticas para atender las necesidades de  conciliación de las familias en las diferentes comunidades autónomas  (CCAA). También se ha llevado a cabo un balance y actualización conjunta  del Plan de Contingencia contra la Violencia de Género y la explotación  sexual, así como las medidas que formaran parte de la Estrategia  Nacional para la erradicación de las violencias machistas.


"Este Ministerio de Igualdad 	aspira a poner en marcha un plan de  cogobernanza en las políticas 	de igualdad", ha afirmado Irene Montero.  La ministra, ha 	destacado que es especialmente relevante que así sea,  "no solo 	por la cuestión competencial, sino por razones políticas de  gran 	calado". Para luchar por la igualdad real entre mujeres y 	hombres  o acabar con la violencia machista, "lo que les 	propongo es sencillo  pero imprescindible: consensuar, coordinar, 	cooperar y cogobernar".  Montero ha recalcado que esta forma de 	hacer política, "una forma  feminista", debe convertirse 	en habitual.

La Secretaria de Estado de Igualdad y contra la Violencia de 	Género,  Noelia Vera, ha puesto como objetivo del Ministerio de 	Igualdad  perseverar en la incidencia de la desigualdad del cuidado 	en el empleo.  "Por eso queremos promover esa Ley de Tiempo 	Corresponsable, junto al  Ministerio de Trabajo, que anunció la 	ministra y cuyos trabajos  esperamos que avancen a buen ritmo". 	Será a través de esa Ley, ha  afirmado la Secretaria de Estado, 	como España va a trasponer  definitivamente la Directiva 	Europea 2019/1158 relativa a la conciliación de la vida 	familiar y la vida profesional.

Vera ha anunciado también la puesta en marcha de la elaboración 	de  un Mapa Estatal de Cuidados, "que pueda servir de 	herramienta común,  adaptada a las condiciones de cada autonomía o 	municipio", de forma que  también en todo el proceso de pensar 	los cuidados y rediseñar y  fortalecer el sistema de bienestar, 	"tengamos toda la información y  todas las experiencias 	posibles".

La Delegada del Gobierno contra la Violencia de Género, Victoria 	 Rosell, ha explicado por su parte, las medidas que se están 	preparando,  en coordinación con otros ministerios, para garantizar 	los derechos de  las víctimas de violencia machista y la explotación 	sexual en esta  fase de la pandemia, interesándose también por el 	diagnóstico de cada  uno de los territorios sobre las medidas 	relacionadas con el Plan de  Contingencia.

Rosell, tal como anunció la ministra durante su comparecencia 	del pasado 10 de septiembre,  ha explicado también la puesta en 	marcha del proceso de elaboración  conjunto de la nueva Estrategia 	Nacional para Combatir las Violencias  Machistas. La Estrategia, 	siguiendo las indicaciones de los organismos  internacionales de 	derechos humanos, "incluirá medidas dirigidas a  combatir todas 	las formas de violencias de género, desde el  reconocimiento de la 	interrelación de las violencias: las  características comunes y la 	superposición entre todas ellas", ha  afirmado.

Esta política pública, ha explicado la Delegada, 	"necesariamente  incluirá el trabajo y participación con los 	ministerios implicados,  CCAA, entidades locales, asociaciones 	feministas y de mujeres y  expertas". Rosell ha recordado que en 	la centralidad de esta Estrategia  Nacional, "queremos 	establecer un sistema de cogobernanza eficaz y  responsable, 	coordinado desde la Delegación del Gobierno, que permita  alcanzar 	la eficacia y eficiencia máximas".



La Comunidad de Madrid estudia facilitar el acceso al empadronamiento   a las víctimas de violencia sexual para garantizar así que puedan   disfrutar de los recursos públicos, como cualquier otro ciudadano que   reside en un municipio de la región. Es una de las medidas propuestas   por el consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad   del Gobierno regional, Alberto Reyero, en la cuarta reunión del Grupo de   Trabajo Contra la Violencia Machista, mantenida hoy de forma   telemática.

Esta propuesta, que se trabaja junto a la Federación de Municipios de   Madrid, tiene el objetivo de garantizar las condiciones mínimas de   subsistencia de un colectivo especialmente vulnerable, como son las   mujeres en riesgo de explotación sexual y las mujeres víctimas de trata   con fines de explotación sexual. El hecho de estar empadronadas supone   su primera vía de inclusión porque garantiza su acceso a servicios   públicos esenciales: tener la tarjeta sanitaria o la atención y gestión   de prestaciones en servicios sociales municipales, con asignación de un   profesional de referencia.

De esta forma, con la carta de ciudadanía estarían identificadas, es   decir, constarían como residentes en la Comunidad de Madrid y además   tendrían una residencia definida, ya que la mayoría proviene de clubs de   alterne o pisos clandestinos, con imposibilidad de facilitar esos   lugares para poder gestionar la documentación requerida por los   ayuntamientos para el padrón.

Reyero ha puesto sobre la mesa una batería de medidas propuestas   previamente por los grupos políticos y las entidades del tercer sector   que participan en el Grupo de Trabajo Contra la Violencia Machista. El   objetivo es sacar adelante un documento consensuado de medidas para   luchar contra la violencia de género en todas sus formas.

Entre esas medidas, destaca además la distribución de una Guía para   el tratamiento adecuado de la temática en los medios de comunicación. Se   trata de un manual de estilo que ha elaborado la Comunidad de Madrid   para que profesionales que desempeñan su trabajo informando a la   ciudadanía tengan una referencia para el manejo de un lenguaje inclusivo   y responsable.

La ministra de Igualdad, Irene Montero, y el ministro de Justicia,  Juan Carlos Campo, se han reunido para reafirmar el compromiso del  Gobierno con la lucha contra la explotación sexual en el Día  Internacional contra la Explotación Sexual y la Trata de Mujeres, Niñas y  Niños.

[bookmark: MainContent42]Durante el encuentro la ministra y el  ministro han ultimado el texto del Anteproyecto de Ley Orgánica de  Libertades Sexuales, de la que ambos ministerios son coproponentes y que  continúa su tramitación para su evaluación a través de los órganos  consultivos como el Consejo Fiscal, el Consejo Económico y Social, el  CGPJ y el Consejo de Estado, llegando finalmente al Consejo de Ministros  para su aprobación, antes del debate en el Congreso de los Diputados.  Previamente, en la fase de audiencia e información pública, se  recogieron aportaciones de numerosos colectivos sociales y  organizaciones feministas, así como las valoraciones de otros  departamentos ministeriales y CCAA.


[bookmark: Sección191]El 	Gobierno de España reitera así su firme  compromiso con la igualdad 	real y efectiva entre mujeres y hombres,  cuya consecución requiere 	la erradicación de todas las formas de  violencia contra las 	mujeres, en particular, la explotación sexual y la  trata con fines 	de explotación sexual, con medidas adicionales  dirigidas a víctimas 	de trata, explotación sexual y a mujeres en  contextos de 	prostitución.

Por otra parte, Montero y Campo han puesto en valor los 	instrumentos  desarrollados por España para mejorar la coordinación 	y la  colaboración interinstitucionales y la participación de las 	 organizaciones de la sociedad civil, cumpliendo los compromisos y 	 estándares internacionales en materia de derechos humanos de las 	 mujeres y de erradicación de la violencia de género, que sitúan a 	 España como referente internacional.
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